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	UNIDAD SOLICITANTE: CONTABILIDAD

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: FOTOCOPIAS Y ANILLADOS PARA EL DISTRITO REDES DE GAS CHUQUISACA GESTION 2017
	Hoja:
                     3 de 4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Servicio de fotocopias y anillados para el Distrito Redes de Gas Chuquisaca Gestión 2017. 


Se contratara el servicio de fotocopias y anillados para poder agilizar el trabajo del personal administrativo y operativo que requiere fotocopiar documentación en gran cantidad.
1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El proponente debe considerar que el servicio de fotocopias y anillados debe ser de calidad, cuyas características se detallan, y son enunciativas pero no limitativas.
Fotocopias:
DESCRIPCION

Precio Unitario Bs.

Tamaño Carta Una Cara
0.20 

Tamaño Oficio Una Cara
0.20 

Tamaño Carta anverso y reverso
0.30 

Tamaño Oficio anverso y reverso
0.30 

Anillados: 
CANTIDAD DE HOJAS

Precio Unitario Bs.

De 10 a 25 hojas
2.50 

De 26 a 50 hojas
3.50 

De 51 a 100 hojas
6.00 

De 101 a 150 hojas
8.00 

De 151 a 200 hojas
10.00 

De 201 en adelante.
13.00 

Asimismo las fotocopias deben ser claras, nítidas y ordenadas.



	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	El adjudicado proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución del servicio.


	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de prestación del servicio será CONTINUO a partir de la fecha de firma del contrato hasta al 31 de Diciembre de 2017, y la entrega de fotocopias y anillados en lo posible será de forma inmediata.

 

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.






	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 





El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte  Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.







2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	Se realizaran pagos parciales mediante el SIGEP contra entrega del servicio, detalle de solicitudes y factura, la primera semana de cada mes. La factura deberá emitirse de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
Se establecerá como condición previa al pago la conformidad del servicio por parte del FISCAL DEL SERVICIO.



	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio será prestado en oficinas de Redes de Gas Chuquisaca ubicado en Avenida las Américas N° 500, el personal del Distrito efectuara la entregara de los documentos a fotocopiar y anillar al proveedor del servicio con FORMULARIO DE SOLICITUD DE FOTOCOPIAS Y ANILLADOS donde se especifica el servicio a prestar, el mismo debe contar con las firmas correspondientes.
El Proveedor del servicio deberá realizar la cancelación de la factura por el consumo de energía eléctrica de forma mensual y presentar adjunto a la solicitud de pago para su verificación.


	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 
Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO son:

· Controlar que el servicio sea prestado cumpliendo las especificaciones técnicas.

· Revisar el detalle de solicitudes mensuales presentadas por el proveedor y dar conformidad del servicio para el pago correspondiente.


	GARANTÍAS 

	El proveedor deberá garantizar la calidad de las fotocopias y anillados, en cuanto a nitidez, claridad, orden y sobre todo de garantizar la confidencialidad de toda la documentación.


	PRECIO REFERENCIAL

	El precio referencial para la presente contratación es de:

Nº
DETALLE DEL SERVICIO
PRECIO TOTAL

(Bs.)
1

Servicio de Fotocopias y Anillados
12.527.-



	CLAUSULA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE.-

	La empresa adjudicada deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 

Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación.

El proveedor deberá dar estricto cumplimento a la legislación laboral, social y otras aplicables al presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB (Contratante).

Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

NOTA: Las empresas adjudicadas deberán adherirse a la Política Corporativa de Seguridad, Salud, Medio Ambiente, Social y Gestión de YPFB.

Antes del inicio del trabajo en instalación de YPFB, la empresa adjudicada debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

· Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal que realizara los trabajos de provisión y/o colocación /o asesoramiento en obra.

· Todo el personal de la nómina debe contar con su Inducción de SMS, dada por la DSSMSGC.

· Uso de ropa de trabajo y equipo de protección personal (si corresponde), en función a un Análisis de Riesgo previo. No se permitirá el ingreso a las actividades de trabajo si no se cumple con el EPP y Ropa de Trabajo mencionado necesario para realizar sus funciones.  
· Seguro Médico y Seguro contra accidentes personales.
En caso de ser requerido trabajos de mantenimiento o reparación de equipos dentro de las instalaciones de YPFB, la empresa adjudicada deberá cumplir con los procedimientos internos de YPFB: 

Solicitud de permisos de trabajo 
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	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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